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AVISO No. 46 DE FEC 7 4 SEP 2O1B

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011 , entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 388 de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para rcalizat el
procedimlento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta rcaliza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que
interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-Macheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y
C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓ¡I fnlf.¡SVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día veintinueve (29) de agosto del 2018, Ia Agengy Nacional de
lnfraestructura - ANl, expidió la Resolución número 1610 del 201ü"Por medio de la
cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno
requerida para la ejecución del proyecto vial TRANSVERSAL DEL SISGA (SISGA-
MACHETA-GUATEQUE- SAN LU¡S DE GACPIO - AGUA CLARA)", dirigida al
señor VICTOR MANUEL RAMIREZ RAIMIREZ ipara la adquisición de una zona de
terreno requerida para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-IMACHETA-
GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NAC¡ONAL DE 
'*'*'STA"¡"O/

REsorucróru¡vo. l6 l0 DE2018

t 29 A60. 20]8 , /
"Por med¡o de lo cuol se ordeno inicior los trámites ¡udiciales de expropioción de uno
zono de terreno requer¡da poro lo ejecución del proyecto v¡ol rrdnsverso! del Sisgo
(Sísgo-Mocheta-Guateque-Soñ Luis de 6oceno-Aguo Ctora), ubicodo en lo veredo rt

Socuotó, rnun¡cip¡o de Tib¡r¡tá, depdrtomento de Cundinomarcao-

ET VICEPRESIDENTE DE PLANEACIóN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCTA NACIONAL
OE TNFRI\ESTRUCTURA

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en el
Decreto 4165 de 2011, y el numeral 6 del artículo 1e de la Resolución No. 9S5 de 2016,

expedida por,a,A,gencia Nac¡onal de tnfraestructura, y

Que el artículo 58 de la constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo
No- O1 de 1999, consagra: "Se gorontizan lo propiedad privado y los demás derechos
adquiridos con orreglo o las leyes civiles, los cuoles no pueden ser desconoc¡dos n¡
vulnerodos por leyes posteriores, Cuondo de lo opl¡coción de uno ley expedída por mot¡vos
de ut¡lidod público o interés social, resultore en confticto tos derechos de los pdrticulores
con lo necesidod por ella reconocido, el interés privodo deberá ceder ol interés ptibtico o
sociol. Lo propiedad es uno func¡ón social que implica obligac¡ones. (...) por motivos de
ut¡l¡dod públ¡cd o ¡nterés soc¡al def¡nidos por el legislddor, podrá hober exprop¡oc¡ón
medionte sentencid judiciol e indemnizqc¡ón prev¡a- Esto se fijará consultando los
intereses de lo comunidod y del ofectado (...)".

Q.ue el numeral 1e del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: "Lo Exprop¡oc¡ón, por los
fiiot¡vos enunciodos en el Artículo 70 de lo presente Ley, procederá: 7. Cudndo venc¡ere el
término para celebrar contrato de promeso de compravento o de comprovento,,.

Q.ue el artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, que modif¡có el artículo 10 de la Ley 9 de 1989,
establece que, para efectos de decretar su exprop¡ación, se declara de util¡dad pública o
¡nterés soc¡al la adqu¡sición de inmuebles para destinarlos a los sigu¡entestines: "(..-) e)
Ejecución de progromas y proyectos de ¡nfraestructuro viol y de sisteños de tronsporte
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RESOLUC|ÓNNo. 
.i¡ jt oE2or8

"Por medio de lo cudl se ordeno in¡cior los tráñ¡tes judic¡oles de expropioción de uno zono de terreno ,equerído
pora lo ejecuc¡ón del proyecto v¡ol TlonsveÉol de! S¡sgo (Sisg o- M ocheto-G ua te qúe-S q n Lu is d e Ga ce n o -A9 u o
Cloro ). ub¡codo en lo veredq Socuotá, muñ¡cipio de Í¡b¡r¡tá, depadoñento de Cundinomorco-.

terr¡toridles, los áreos metropol¡tonas y osociociones de municipios podrón adquirir por
eno¡enación voluntorio o decretor lo expropíoción de inmuebtes poro desorrollor las
octív¡dodes previstas en el orticulo tO de lo Ley g de l9S9 (...f,.

Que el inciso 6p del artículo 6i. de la Ley 388 de Lgg7, consagra: ,,(,.,) No obstdnte lo
onter¡or, duronte el proceso de expropiación y siempre y cuando no se hoya d¡ctodo
sentenc¡o def¡n¡tiva, será posible que el propietorio y lo odministroción lleguen o un
acuerdo poro lo enajenoción voluntorio, coso en el cuol se pondrá fin o! proceso (...),,.

Que mediante el Decreto 4165 de 2011, se cambió la naturaleza jurídica del lnst¡tuto
Nacional de Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecut¡va del orden Nacional,
con personería jurfdica, patrimonio prop¡o y autonomía adm¡n¡strativa, financiera y
técnica, que se denom¡nará Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, adscr¡ta al Ministerio de
Transporte,

Q.ue el artículo 3e del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia
Nacional de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,
administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación público

Gob¡erno Nac¡onal respecto de ¡ñfraestructuras semejantes a las enunciadas,

Que el artículo 399 de la Ley 1s64 de 2012, código General del proceso, establece las
reglas del proceso de exprop¡ac¡ón. /-
(lue el artÍculo 19 de la Ley 1682 de 2013, define"como un motivo de utit¡dad púbtica e
interés sociol la ejecuc¡ón y/o desorrolto de proyectos de ¡nfroestructura del transpofte d
los que se refiere esto ley, así como el desorrotlo de los octividodes relocionodas con su
construcción, monten¡ñ¡ento, rehobil¡toc¡ón o rnejoro, quedando outorizodo ld
expropiación ddm¡n¡strot¡vo o judiciol de los bienes e inmuebles urbonos y ruroles que se
requieran para tol f¡n, de conformidad con el ortículo sg de la constituc¡ón política,,. //-
Q.ue el inciso 5e del artículo 6e de la Ley !742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la
Ley 1682 de 2013, señala: "En coso de no llegarse a acuerdo en la etopo de enojenoción
voluntorio, el pogo del pred¡o será concelodo de formo previd teniendo en cuento el

colculodo ol momento de ld oferto de compra, en lo

Q.ue el vicepres¡dente de Planeación, R¡esgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad específica de suscribir los actos administrat¡vos
medíante los cuales se ordena el trám¡te de expropiacíón, así como aquellos en los cuales
se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo señalado en el numeral
6e del artículo 1s de la Resoluc¡ón No. 955 del 23 de .iunio de 2016, exped¡da por la
Agenc¡a Nacional de lnfraestructura.

(Iue el
prevé:

d59 lae 388 1997deLey modificóe ael 11rt ícu lo ladequ 9 deLey 1989,
"Además lode endispuesto otros loleyes vigentes, losNoción, entidodes

Privada el(APP), Para mconstrucción,diseño, racto adm tnantenimiento, ope n, istra cron
Y/o deexplotación ¡nfraestructurala de,ca en todospúb transporte modus os de os

conexosservicios relacioo nados desarrolloel de asociaciónde blicoproyectos Pu
otro depara tipo infraestructu ra andoCU loasípr¡vada pública edetermin

el

ovolúo catdstral y la indemnizoción
etdpo de expropioción judiciol".
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RE§oLUclóNNo. f6 I 0 DE2018

"Pot med¡o de lo cuol se ordeno ¡n¡cior tos tréñites jud¡cioles de expropiqc¡ón de uno zono de terreno requer¡da
pdro ¡a ejecuc¡ón del proyecto viot Íronsve3al del 5¡sgo (Sisgo-Mocheto-Guateque-San Lu¡s de Goceno-Agua
Cloro), ub¡codo en lo vcredd Socuaté, muñ¡c¡pio de nb¡rité, deportomenta de Cundinañorco--

-t

concesión Transversal del sisga s.A.s., el contrato de conces¡ón No. oo9 del zo1s, en
virtud del cual se encuentra adelantando el proyecto vial rransversal del sisga (sisga-
Macheta-Guateque-san Luis de Gaceno- Agua clara), como parte de la modernización de
la Red Vial Nac¡onal.

Q.ue mediante Resolución 574 del 24 de abril de 2o1s la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI declaró de util¡dad pribtica e interés soc¡al el proyecto de
infraestructura 'Transversal del sisga (sisga-Macheta-Guateque-san Luis de Gaceno-
Agua Clara)".

o.ue para la ejecución del proyecto vial 'Transversal del s¡sga (s¡sga-Macheta-Guateque-
San Lu¡s de Gaceno- A6ua clara)", la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura requiere la
adquisic¡ón de una zona de terreno ¡dent¡ficada con lá ficha predial No. TDs-o1-134 de
fecha 25 de agosto de2aL7, elaborada por la concesión Transversal del sisga s.A.s., de la
unidad funcional uno (UF-l), con un área requerida de terreno de CERO COMA M¡L
TRESCIENTOS SETENTA Y UN HECTAREAS (O.137r Has).

Q.ue la zona de terreno requerida y que en adelante se denom¡nará el INMUEBLE, se
encuentra deb¡damente delimitada dentro de la abscisa ln¡cial: 27+6(}8,42 Km margen
izqu¡erdá y abscisa fioal:27+760,2 Km margen izquierda, el cual se segrega de un predio
de mayor extensión denominado Lote Galilea, ubicado en la vereda socuatá, municipio
de Tibiritá, departamento de cundinamarca, identíficado con el folio de matrlcula
inmobiliaria No. 15¿t-23825 de la of¡cina de Reg¡stro de lnstrumentos públicos de
chocontá y cédula catastral No. 25-ao7-oo-o1-oooz-o39s-ooo y comprendida dentro de
los siguientes linderos espec¡ales, tomados de la Ficha predial: NoRTE: En longitud de
148,72 metros, con mismo predio (P2 A p9); ORIENTE: En long¡tud de 12,84 metros, con
quebrada y predio de Víctor Manuel Rámírez (p9 A p1Z); SUR: En long¡tud de 15Z.Sa
metros/ con vía que de Machetá conduce a Guateque (p12 A p1); OCCTDENTE: En longitud
de 15.OO metros, con predio de Luis Eduardo Castro Munar (p1 A p2). Descripc¡ón de las
construcc¡ones Anexas: 1- Portada a doble hoja en tubo metálico y malla electrosoldada
con 2 machones en concreto de O.3 m x O.3 mm x 1.8 m con 3 metros de longitud en 1,OO
unidad. 2. Poste metálico de 2 metros de alto y aviso de O.7m x O.3m en 1,OO unidad. 3-
Acceso adecuado en afirmado en 31.06 m2. 4- cerca viva interna a 3 hilos de alambre de
púas que colinda con la quebrada en 12.84 ML. 5. Muro gavión de dos escalones de 1 x
1m y una longitud de 34 metros en 1 unidad. 6. cerca frontal en postes de concreto a 4
hilos de púas con una dístancia entre postes de 2,3 metros aproximadamente en 3O-O2
ML.7. Cerca viva frontal a 3 h¡los de alambre de púas en 33-33ML. Descrioción
INVENTAR|OS DE CULTTVOS Y ESPEC|ES: Eucalipto DAp O.1O m H 6m, en 1 un¡dad.
Eucalipto DAP 0.15 m H 7m, en 13 unidades. Eucalipto DAp O.4O m H 14m, en 2 un¡dades.
Eucal¡pto DAPO.4Om H 1Om, en l unidad. Guac¡mo DApO.lO m H 3 m, en l unidad.
Arbustos y leñosos H<3 m, en 5 unidades. Eucalipto OAp O.2O m H 12rñ, en 4 unidades.
Eucalipto DAP O-O5 m H 4m, en 1 unidad. Eucalipto DAp O.15 m H 8m, en 1 unidad.
Eucal¡pto DAP O.2O m H 8m, en 1 unidad. Sauco en 1 unidad- Mataraton DAp=O.OSm H=2
m, en 1 unidad. Chirimollo DAP O.1O m H 2.5 m, en 5 unidades. Sauce DAp 0.35 m H gm,
en 1 un¡dad. Chirimollo DAP O,O5m H 2m, en 1 unidad. Guayabo en 5 unidades. Urapan
DAP O-25 m H 9 m, en 3 unidades yChirimotlo DAp O.1S m H 6 m, en 1 un¡dad.

Que los linderos generales del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente
determinados en la Escritura Pública No. 552 del 01 de diciembre de 1992 otorgada en la
Notaria

Q.ue en el caso concreto, la Agenc¡a Nacional suscr¡b¡ó con Soc¡edad
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RESoLUCóNNo. ¡6 i0 DE2o18

"Pot ñed¡o de lo cuot se ordena in¡cior los tróm¡tesjud¡c¡otes de exprop¡ación de unq zono de terreno ,equerido
poro lo eiecuc¡ón del proyecto v¡ol Tronsve\ol del s¡sgo (sisgo-Macheto-Gudteque-son Luis de Goceno-Agua
Clara), ub¡codo en lo veredo Socuotó, mun¡cip¡o de T¡bir¡tá, depofroñento de Cund¡nomqrcd-.

Que el señor VlcroR MANUEL RAMIREz Rl\MlREZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 19-304.939, titular ¡nscrito del derecho real de dom¡nio del INMUEBLE, adqu¡r¡do a
título de compraventa que le efectuaran los señores MARTA tNEs MAHECHA DE RAM|REZ
y ERNESTo RAMIREz cAsrRo, tal y como consta en la Escr¡tura pública No. 552 del 01 de
diciembre de 1992 otorgada en la Notar¡a única del círculo de Guateque debidamente
inscrita el 06 de enero de 1993 en la Anotac¡ón No. OO1 del folio de matrícula inmobiliaria
Nó.154-23825 de la Oficina de Registro de tnstrumentos públicos de Chocontá.

Que la Sociedad concesión Transversal del Sisga s.A.s. real¡zó el estudio de títulos de
fecha o8 de febrero de 2018 que actualizó el de fecha 2 de mayo de zot7, en los cuales
conceptuó que es viable la adquisición de la zona de terreno requerida del INMUEBLE, a
través del procedim¡ento de enajenación voluntaria.

Que la sociedad concesión Transversal del sisga s.A.s, una vez identificado plenamente
el NMUEBLE y su requerimiento para el desarrollo del proyecto vial menc¡onado, sol¡citó
a la Corporación Reg¡stro de Avaluadores y Lonja Colomb¡ana de la propiedad Rafz, el
Avalúo Comerc¡al Corporativo del INMUEBLE.

Que la corporac¡ón Registro de Avaluadores y Lonja colomb¡ana de la propiedad Raíz
emitió el Avalúo comercial corporativo de fecha 19 de enero de 2018 del TNMUEBLE
fijando el mismo en la suma de 5E1S MILLONES OCHOCTENTOS CTNCUENTA y NUEVE MtL
DIECISEIS PESOS CON CATORCE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE (56.8S9.O16,1a), que
corresponde al área de terreno requerida, construcciones anexas y los elementos
permanentes incluidas en ella, discr¡minadas de la siguiente manera:

(¡ue la Sociedad Conces¡ón Transversal del S¡sga S.A.S., con base en el Avalrjo Comercial
Corporativo de fecha 1.9 de enero de 2018, formuló al titular del derecho real de dominio, e¡ señor
vlcroR MANUEL RAMÍREZ RAMIREZ ¡dent¡ficado con la céduta de ciudadánfa No. 19.304.939, ta
oferta Formal de compra No. cDs-cP-1o2-2018 de fecha 15 de abril de 2018, con la cual se le
instó a comparecer a not¡f¡carse personalmente de la misma, la cual fue notif¡cada personalmente
a través del apoderado señor HECTOR FABIO RAMIREZ RAMIREZ identif¡cado con la cédula de
c¡udadanía número por aviso No. 19.167.953 el día 03 de mayo de 2018, de conformidad con el
poder espec¡al amplio y sufic¡ente suscrito en el Juzgado promiscuo Mun¡cipal de Tamara -
Casanare, de fecha 3O de abril de 2018 y con d¡ligencia de reconoc¡miento de firma y contenido
de fecha 03 de mayo de 2018 de la Notaria 27 del C¡rculo de Bogotá D.C.
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RESoLUCIóNNo. 16 t 0 DE2ols

"Por medlo de la cuol se ordeno in¡ciat los tróñ¡tes jud¡c¡oles de exprop¡oc¡ón de uno zono de terreno requer¡do
poro lo eiecuc¡ón del proyecto vldl TransveÉol del Sisgo {Sisga-Mochetosuoteque-Son Luls de Goceno-Aquo
cldra), ub¡cado en lo veredo socuotó, ñunic¡pio de Tib¡titó, deportoñento de cundinoñorco-.
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\IGILáDOa#e

Que sobre el predio ident¡f¡cado con el folio de matri€ula inmobi¡iaria No. 154-23825 de la oficina
de Registro de rnstrumentos públicos de chocontá-cundinamarca, no reee medida cautelary,/o
limitación al dom¡nio.

Q.ue mediante memorando No. 2o18-5o4-o11 273-3 de fecha 27 de jul¡o de 2018, expedido por el
Grupo lnterno de frabajo Predial de la Agencia Nacional de tnfraestructura, se emitió concepto
en el que se indicó que una vez reali¿ado el anális¡s documental del exped¡ente ¡d€ntificado con
la ficha pr€dial No. TDs-o1-134, cumple con el componente técnico, necesario para iniciar tos
trámites de¡ proceso jud¡ciat de expropiación, de acuerdo con la solicitud efectuada por la
corucrstÓru TRANSVERSAL OEL STSGA S.A.S., con rad¡cado ANt No. 2O18-4O9-O72259-2.

q.ue venc¡ó el término legal de tre¡nta (3O) días hábilet contádos a partir de la notificación de la
oferta formal de compra del ¡NMUEBLE d¡rigida at titular del derecho real de dom¡nio, s¡n que se
haya llegado a un acuerdo formal para la ena.ienación voluntaria según el artículo 4. de la Ley
1742 de 2OL4.

Q.ue con fundamento en las consideraciones refer;das es obl¡tator¡o ¡niciar el proceso de
expropiac¡ón jud¡cial del INMUEBLE al titular del derecho real de domlnio, de conform¡dad con la
Ley 9! de 1989, la Ley 3aa de 1997, el artículo 399 de ta Ley L564 de 2ox.2, la Ley ¡.682 det 2013,
la Ley f742 de 2014 y demás normas concordantes-

O.ue, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARICULO PRIMERO: OROENESE, por motivos de ut¡lidad pública e interés sociat, el ¡n¡cio del
trámite de expropiac¡ón judic¡al del sigu¡ente TNMUEBLE:

Zona de terreno identificáda con la Ficha predial rDs-o1-134 de fecha 2s de agosto de 2oL7,
elaborada por la Concesión Transversal del S¡sga S.A-S-, con un área requerida de terreno de cERo
coMA MIL TREsclENTos SETENTA y uN HECTAREA5 (0.1371 Has), se encuentra debidamente
del¡mitada dentro de la abscisa loic¡al: 27+«)8,42 Km margeo izqu¡erda y abscisa f¡nal: 2j+76¡o,2
Km margen ¡zquierda, el cual se segrega de un predio de mayor extensión denominado Lote
Gal¡lea, ub¡cado en la vereda socuatá, municipio de T¡biritá, departamento de cundinamarca,
identifícado con el folio de matrÍcula inmobiliaria No. 154-23825 de la Ofic¡na de Registro de
lnstrumentos Públ¡cos de chocontá y cédula catastral No. 25-8o7-oo-o1{oo2-o39s-ooo y
comprendida dentro de los sigu¡entes l¡nderos espec¡ales. tomados de la Ficha Predial: NORTE:
En long¡tud de 148,72 metros, con mismo predio (p2 A p9); ORTENTE: En longitud de 12,84
metros, con quebrada y predio de Víctor Manuet Ramfrez (p9 A p12); SUR: En lonBitud de 152.58
metros, con vía que de Machetá conduce a Guateque (p12 A p1); OCCTDENTE: Eñ longitud de
15.OO metros, con predio de Luis Eduardo Castro Munar (pL A p2)_ Oescripc¡ón de las
construcc¡ones anexas: X.- Portada a doble hoja en tubo metál¡co y malla electrosoldada con 2
machones en concreto de O.3 m x O.3 mm x 1.8 m con 3 metros de longitud en 1,OO un¡dad. 2.
Poste metálico de 2 metros de alto y aviso de O.7m x O.3m en 1,OO unidad. 3. Acceso adecuado
en af¡rmado en 3L.O6 m2.4. Cerca vivá ¡nterna a 3 hilos de alambre de púas que colinda con la
quebrada en 12.84 ML. 5, Muro gavión de dos escalones de 1x 1m y una longitud de 34 metros
en 1 unidad.6. Cerca frontal en poles de concreto a 4 hilos dé púas con una distancia entre
postes de 2,3 metros aproximadamente en 3O.O2 ML 7. Cerca viva frontal a 3 hilos de alambre

10mende DAP

med;anteQ.ue L6 demayo Sociedad Conces¡ón
del s.A.s.Transversal Sisga sol¡c¡tó Oficinala de deRegistro nstrumentos de Choco ntá,

la de la Ofertanscripc¡ón Fo¡mal Comde No.pra encDs-cP-102-2018 folio de matricula
No¡nmobil¡aria lá154-23825, fuecual conformeinscrita a la No.anotación deoo2 16fecha de

2018.demayo
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tÓl\

' REsoLUctóNNo. I 6 i.0 DE2o1s

'Por ñedio de lo cuol se ordeño inicior tos tróñites iudicíales de exprop¡oción de uno zono de terreno requeridopoto lo eiecuc¡ón del proyecto v¡ol Transversol det sisga (s¡sgq-Mocheto-Guotequ¿-son Lu¡s de ,occno-Aguo
Claru), ub¡codo en lo veredo Socuotó, mun¡cip¡o de T¡bir¡tó, deportoñento de Cund¡nqñarco-,

¡
A.- \ICILáDO

SUPQTRTNSPORT(

ARTfcuLo sEGUNDo: wo¡¡rfQugsg personalmente o en su defecto med¡ante av¡so at señorvlcroR MANUEL RAMtREz RAMTREz identificado con ta céduta de c¡udadanía 19.304,939, en
cal¡dad de propietario del INMUEBLE en la forma prevista en los artfculos 67,6g y 69 de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo contencioso Admin¡strativo.

ARTfcUto TERCERo: contra la presente resolución solo procede el recurso de reposición en el
efecto devolutivo según el artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011,
Cód¡8o de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo, y et artfculo 31 de
ta Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de los die¿ (L0) días hábi¡es siguieñtes a
su notificación personat o por av¡so, ante el vicepresidente de planeación, R¡esgos y Entorno de
la Agencia Nacional de ¡nfEestrustura, de conform¡dad con lo dispuesto en el artÍculo 21 de la
Ley 9 de 1989 y el artfculo 76 de la Ley ]^437 de aolf. Cód¡go de Procedimiento Adminiskat¡vo y
de lo Contencioso Administrativo-

ARTfCULO CUARTO: La presente resolución será de apl¡cación ¡nmediata y quedará en f¡me una vez
sea notificada, de conformidád con lo señalado en el artículo 31 de lá Ley 1692 de 2013.

Vicepresidente de y Entorno

Poy€cló:
Rwisói

Aprcbó:

M

Oada en Bogotá D.C-, a los ? g

H en6m, 1 unidad. o.DAP m15 H en unidades.7m, o.40DAP HEucal¡pto en14m,
2 unidades DAPucalipto 0.40 Hm u1 nidad.1Om, G DAPuacrmo 10o. Hm 3 1en unidad.m,
Arbustos H<3leñosos en unidades.5m, DAP mo.20 HEucal¡pto 12m, 4en idades.un ucal¡pto
OAP mo.05 H en un¡dad.14m, DAP f> Hm en 1Euca lipto 8m, unidad. o.DAPEucalipto H20

en8m, unidad1 enSauco 1 un¡dad. DAP=0,05mMataraton H=2 1en unidad.m, Chir¡mollo DAP
10o. Hm 2.5 6enm, Sauceun¡dades. o.35DAP Hm en8m, unidad.1 DAPChirimollo HO.OSm

1en unidad2m, 5en Uunidades.Guayabo DAP 25o. Hm 9 3enrapan m, unidades ch rimollo
DAP m15 6H nem, 1 unidad.

NOTIFÍQUESE Y CI,MPLASE
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Que Ia Concesión Transversal del Sisga expidió la comunicación de citación CTS-
1482-2018 del 31 de agosto del 201 S{para la notificación person/ de la Resolución
de Expropiación número 1610/del 29 de agosto del 2Ol8lal señor VíCTOR
MANUEL RAMIREZ RA|MlREZián la dirección Lote Galilea{/ereda Socuatá del
tMunicipio de Tibiritá/Cundinamgtcade conformidad con el soporte que reposa en
la carpeta predial TDS-01-134, la cual fue enviada por correo certificado por Ia
empresa de correspondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía
700020870242.1

Hasta la fegha el propietario del inmueble el señor VÍCTOR IVANUEL RAIVIREZ
RANílREZIno ha concurrido a la Concesión Tra¡sversal del Sisga, para notificarse
de la Resolución de Expropiación número 1610/del31 de agosto de|2018, conforme
a lo indicado en la comunicación de citacpn de la Resolución de Expropiación
número 1610 del 31 de agosto del 201 B./'/

En la citación enviada se le informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para
efectuar Ia respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente, /

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede arealizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de2011).

,/
Contra la Resolución de Expropiación número 1610 del 31 de agosto del 2018íque
se notifica mediante el presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el
efecto devolutivo según el artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley
1437 de 2011, Código4e Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y el artículo 31 de Ia Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,
ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura, de conformidad con Io dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de
1 989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento

\ inistrativo y de lo Contencioso Administrativo
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Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso del Capítulo V delApéndice
Técnico 7..Gestión Predia|,,de| CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUETUA
APP 009 DEL 10 DE JULIO DEL 2015, se efectuará la publicación del presente
aviso en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesiondelsisga.com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dE IA CONCESIÓru TNNruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS EN IA CAIIE 93B
No. 19-21 Piso 6' de Bogotá, Calle 4 No.5-21 de Macheta (Cundinamarca) y la Calle
10 No. 7-65 piso 1" del Municipio de Guateque (Boyacá).

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL ?.5 stP 2018 A LAS 7.OO A.IV

DESFIJADO E
o 1 ocT 2o1B

)

ERNESTO CAR

A LAS 6:00 P. M
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